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Expediente 1100131030232017 00007 00 
 

De cara a la constancia secretarial que precede, para adelantar con el trámite de la 
audiencia que trata el numeral 9 de artículo 375 del código General del Proceso, 
fijada en interlocutorio de julio 8 2022, se señalan las 9:00 horas del 2 de junio de 
2023.  
 
Notifíquese, 

 
 
 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 
Juez 
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YARA. 

Fl. 44. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO 
ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., febrero uno (01) de dos mil veintitrés (2023).  
 

Radicación:   1100131030232018 00466 00 
 
Atendiendo el informe secretarial que antecede, y en vista de que el titular del despacho para 

el día de hoy 1 de febrero de 2023 cuenta con incapacidad médica debido a procedimiento 

quirúrgico previamente practicado, se reprograma la audiencia a surtir en este asunto, para 

las 15:00 horas de marzo 17 de 2023. 

 

Para los efectos anteriores, los extremos de la Litis tengan en cuenta las recomendaciones 

dadas en diligencia adelantada en julio 12 de 2022 (Fl. 39). 

 

Procédase de conformidad y por secretaria déjense las constancias del caso. 

 

Por último, obre en autos el registro civil de defunción del señor Libardo Torres Cangrejo (testigo 

Fl. 17), que allega la apoderada de la parte pasiva, el que se pone en cocimiento de los demás 

extremos procesales, para los efectos a que haya lugar. 

 

NOTIFIQUESE, 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO 
ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C, febrero primero (1) de dos mil veintitrés (2023). 
 

Radicación: 1100131030232019 00094 00 
 
Atendiendo el informe secretarial que antecede, y en vista de que el titular del despacho 

presenta quebrantos de salud que le impiden atender la audiencia de febrero 07/23, 

motivos por los que se le prescribió incapacidad médica, se reprograma la presente para 

las 15:00 horas de marzo 24 de 2023. 

 

Para los efectos anteriores, los extremos de la ltis tengan en cuenta las recomendaciones 

dadas en el auto de julio 15 de 2022. 

 

Procédase de conformidad y por secretaria déjense las constancias del caso. 

 

NOTIFIQUESE, 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez. 
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EJFR   

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO  

ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., febrero uno (1) de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente 1100131030232019 00630 00 
 

De cara a la constancia secretarial que precede, para adelantar la audiencia de que 
tratan los artículos 372 y 443 del código General del Proceso, fijada en interlocutorio 
de julio 12 de 2022, se señalan las 15:00 horas de marzo 07 de 2023.  
 
Por otro lado, obre en autos la dirección de notificación de la testigo FANNY 
CONSUELO ORGANISTA FARFÁN vista a folio 197 del expediente. 
  
Notifíquese, 

 
 
 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO 
ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C, febrero primero (1) de dos mil veintitrés (2023). 
 

Radicación: 1100131030232019 00635 00 
 
Atendiendo el informe secretarial que antecede, y en vista de que el titular del despacho 

presenta quebrantos de salud que le impiden atender la audiencia de febrero 08/23, 

motivos por los que se le prescribió incapacidad médica, se reprograma tal vista pública 

para las 15:00 horas de marzo 03 de 2023. 

 

Para los efectos anteriores, los extremos de la ltis tengan en cuenta las recomendaciones 

dadas en el auto de julio 15 de 2022. 

 

Obre en autos las fotografías que aportó el apoderado actor en enero 20/23, las que se 

ponen en conocimiento a la parte pasiva para los fines legales pertinentes. 

 

Procédase de conformidad y por secretaria déjense las constancias del caso. 

 

NOTIFIQUESE, 
 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez. 
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EJFR   

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO  

ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Bogotá D.C., febrero uno (1) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente 1100140030402019 00936 01 

 
Previo a resolver lo que en derecho corresponda respecto de la admisión de la 
alzada, requiérase al juzgado 40 civil municipal de esta urbe para que acredite si el 
apelante allegó ante su dependencia el escrito de sustentación del recurso, como 
se seña en el acta de audiencia de noviembre 22 de 2022, corregida por auto de 
diciembre 1 de la misma anualidad; esto como quiera que se echa de menos en el 
expediente remitido. (inc 4, num 3, art 322 C. G. del P.) 
 
Notifíquese, 

 
 
 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 
Juez 
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YARA. 

Fl. 205. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO 
ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., febrero uno (01) de dos mil veintitrés (2023). 
 

Radicación:   1100131030232020 00056 00 
 
Atendiendo el informe secretarial que antecede, y en vista que el titular del despacho el pasado 

30 de enero de 2023 contaba con incapacidad médica debido a procedimiento quirúrgico 

previamente practicado, se reprograma la audiencia a surtir en este asunto, para las 15:00 

horas de marzo 22 de 2023. 

 

Para los efectos anteriores, los extremos de la Litis tengan en cuenta las recomendaciones 

dadas en auto de febrero 4 de 2022 (Fl. 191). 

 

Procédase de conformidad y por secretaria déjense las constancias del caso. 

 

NOTIFIQUESE, 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO 
ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C, febrero uno (1) de dos mil veintitrés (2023).  
 

Radicación: 1100131030232020 00392 00 
 
Atendiendo el informe secretarial que antecede, y en vista de que el titular del despacho 

presenta quebrantos de salud que le impiden atender la audiencia de febrero 06/23, motivos 

por los que se le prescribió incapacidad médica, se reprograma tal vista pública para las 15:00 

horas de marzo 23 de 2023. 

 

Para los efectos anteriores, los extremos de la ltis tengan en cuenta las recomendaciones 

dadas en el auto de enero 27 de 2022. 

 

Procédase de conformidad y por secretaria déjense las constancias del caso. 

 

NOTIFIQUESE, 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO 
ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C, febrero primero (1) de dos mil veintitrés (2023). 
 

Radicación: 1100131030232021 00085 00 
 
Atendiendo el informe secretarial que antecede, y en vista de que el titular del despacho 

presenta quebrantos de salud que le impiden atender la audiencia de febrero 10/23, 

motivos por los que se le prescribió incapacidad médica, se reprograma tal vista pública  

para las 150:00 horas de abril 21 de 2023. 

 

Para los efectos anteriores, los extremos de la ltis tengan en cuenta las recomendaciones 

dadas en el auto de agosto 12 de 2022. 

 

Procédase de conformidad y por secretaria déjense las constancias del caso. 

 

NOTIFIQUESE, 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez. 
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EJFR   

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO  

ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Bogotá D.C., febrero uno (1) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente 1100131030232021 00163 00 

 
 
Para los efectos a que haya lugar, téngase en cuenta la comunicación proveniente 
del liquidador de CPCOL CONSULTING SAS vista a posiciones 34/38 respecto de 
la apertura del proceso de liquidación judicial mediante auto No. 2022-01-807190 
de noviembre 15 de 2022 de la superintendencia de Sociedades, la que se agrega 
a los autos y se pone en conocimiento de la demandante para que en el término de 
ejecutoria del presente proveído se pronuncie sucintamente sobre el particular. 
 
Notifíquese, 

 
 
 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 
Juez 
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EJFR   

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO  

ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Bogotá D.C., febrero uno (1) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente 1100131030232021 00174 00 

 
Como por auto 2022-01-811713 de noviembre 17 de 2022 la superintendencia de 
Sociedades, decretó la apertura del proceso de reorganización empresarial para la 
ejecutada MUÑOZ Y HERRERA INGENIEROS ASOCIADOS SA y atendiendo las 
disposiciones contenidas en los artículos 20 y 22 de la ley 1116 de 2006, se dispone: 
 
Por secretaria envíese el expediente a la superintendencia de Sociedades para que 
se incorpore al proceso de reorganización empresarial de MUÑOZ Y HERRERA 
INGENIEROS ASOCIADOS SA en reorganización, Nit 830.040.332. 
 
Poner a disposición del juez del concurso las medidas cautelares decretadas y 
practicadas en el presente asunto así como los depósitos judiciales existentes de 
ser el caso. 
 
Déjense las constancias del caso. 
 
Notifíquese, 

 
 
 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 
Juez 
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EJFR   

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO  

ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Bogotá D.C., febrero uno (1) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente 1100131030232022 00031 00 - Llamado 

 
De acuerdo al informe secretarial, se dispone: 
 
1. Previo a resolver sobre el reconocimiento de personería al abogado Nelson 
Olmos Sánchez para representar a SEGUROS DEL ESTADO SA, se le requiere 
para que allegue el poder y la documental que aduce adjuntar en su pedimento 
(posc 13 C3), pues no se evidencia su inclusión.  
 
Notifíquese, 

 
 
 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 
Juez 
(2) 
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EJFR   

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO  

ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Bogotá D.C., febrero uno (1) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente 1100131030232022 00031 00 

 
De acuerdo al informe secretarial, se dispone: 
 
Integrado como se encuentra el contradictorio, para continuar con el debido trámite 
se convida a las partes a la audiencia inicial que prevé el artículo 372 del código 
General del Proceso, señalando para tal fin, las 10:00 horas de setiembre 13 de 
2023. 
  
Se advierte a las partes y apoderados que la inasistencia injustificada a esta 
audiencia, acarreará las sanciones previstas en el numeral 4º del referido artículo. 
 
En todo caso, puntualizase que en esta audiencia se llevarán a cabo los 
interrogatorios de parte, se proveerá sobre el decreto y práctica de las pruebas que 
oportunamente hayan solicitado las partes, de ser el caso, se recibirán los 
testimonios solicitados por los extremos de la litis, prescindiendo de los que no se 
encuentre presentes (lit. b), num. 3º, art. 373 ibídem), asimismo, se hará la fijación 
del litigio y, de ser procedente se emitirá el respectivo fallo de conformidad con lo 
establecido por el numeral 9º del articulado mencionado.  
 
Por secretaría, infórmese a los intervinientes el medio digital a través del cual se 
desarrollará la diligencia. 
 
Notifíquese, 

 
 
 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 
Juez 
(2) 
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO  

ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Bogotá D.C., febrero uno (1) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente 1100131030232022 00345 00 

 
En aplicación de lo dispuesto en el artículo 286 del código General del Proceso, se 
corrige el auto proferido en noviembre 9 de 2022, para precisar que la demandada 
ahí referida responde a la razón social DIGIWARE DE COLOMBIA SAS y no como 
ahí se indicó. 
 
Notifíquese, 

 
 
 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 
Juez 
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